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4) Comunicar a la Consejeria de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, por escrito y en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente de su producción, cualquier eventualidad o cambio en el desarrollo 
de los proyectos y actividades, fechas, horarios, etc., que se pudiera producir e informar al personal Técnico de dicha 
Área, y en el momento en que éste lo requiera, sobre el grado de ejecución de las actuaciones y los resultados obtenidos. 
5) Mantener las condiciones y elementos declarados en el proyecto que sirvieron de base para otorgar la 
subvención. 
6) La Entidad solicitante deberá cumplir lo estipulado en la legislación sectorial vigente, en materia de seguridad, 
cuidado medioambiental y salud, eximiendo a la Ciudad Autónoma de Melilla, de cualquier reclamación judicial o 
administrativa derivada del incumplimiento de lo anteriormente expuesto. 
7) Asumir las cargas y obligaciones legales (tales como la obtención de permisos y licencias necesarios, abonar 
los cánones y/o impuestos exigidos en cada caso, etc.) que, en su caso, devengue la realización de la actividad, 
quedando la Ciudad Autónoma de Melilla exenta de responsabilidad frente a cualquier otra Administración Pública, 
Organismos Oficiales y privados. 
 
QUINTA. - FORMA Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN SOLICITUDES. 
Las entidades interesadas deberán remitir a la Ciudad Autónoma de Melilla el modelo de solicitud de subvención 
establecido en el Anexo I, junto con la documentación que se especifica.  
 
Cada entidad podrá remitir como máximo una sola solicitud. 
 
El modelo de solicitud podrá descargarse en la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 
 
La solicitud de subvención, acompañada de la documentación (Anexos I a Anexo III), se dirigirán al Sr. Consejero de 
Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Menor y Familia de la Ciudad Autónoma de Melilla. Se presentarán en el 
Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla, sito en la Avda. de Pablo Vallescá, 1 de Melilla, en horario de 9 a 14 
horas de lunes a viernes, o en los lugares indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
La solicitud de subvención, acompañada de la documentación, podrá presentarse dentro de un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME).  
 
Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el interesado de 
forma expresa cualquier variación en el mismo al órgano gestor. 
 
Una vez comprobadas las solicitudes, se elaborará una lista provisional de entidades admitidas y excluidas. Estarán 
excluidas las solicitudes a las que no se acompañen los datos o la documentación requerida, o la presentación adoleciera 
de algún defecto.  
 
La citada lista se publicará en el Tablón digital de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la página web 
www.melilla.es, concediéndose un plazo de 10 días, para que se subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con apercibimiento de que, si no se hiciera, se tendrá por desistida de la petición, previa resolución, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
 
SEXTA. - GASTO SUBVENCIONABLE Y CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada y resulten estrictamente necesarios. 
 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 
 
Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación. 
 
Se considera gasto subvencionable: 
 
1. Gastos derivados del personal mediante contratación propia o por medio de prestación de servicios, material 
fungible para realización de las actividades, gastos de edición de publicaciones, folletos y carteles, material de oficina, 
gastos de paquetería y correos. 
2. Gastos de mantenimiento: Aquellos gastos que puedan ser imputados al mantenimiento de la sede social de 
la entidad tales como agua, luz, teléfono, alquiler, etc. 
La valoración de los proyectos por parte de la Comisión de Valoración se ajustará a los siguientes criterios: 
 
1) Evaluación técnica del proyecto de intervención: 30% (Hasta 3 puntos). 
2) La incidencia social del proyecto propuesto, valorándose especialmente el número de personas beneficiadas 
y el alcance de las actuaciones, ya sean de carácter local, comarcal o provincial: 40% (Hasta 4 puntos). 
3) El grado de aportación económica, humana y material de la Entidad para realizar el proyecto: 10% (Hasta 1 
punto). 
4) El carácter innovador de las actividades que se programan en el proyecto: 10% (Hasta 1 punto). 
5) El grado de cumplimiento que la Entidad solicitante hubiera alcanzado en anteriores convocatorias: 5% (Hasta 
0,5 puntos). 
6) Incluir la perspectiva de género en el proyecto, y encontrarse el mismo redactado en un lenguaje no sexista y 
no excluyente: 5% (Hasta 0,5 puntos). 
 
SÉPTIMA. - PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 
Fase de Instrucción. La competencia para la instrucción del procedimiento de concesión corresponde a la Consejeria 
de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
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